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Villavicencio - Meta, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
RADICACIÓN : 50001 33 31 002 2008 00313 00 
ACCIONANTE : YERZON VILLAREAL OCHOA 
ACCIONADA : MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO, SOCODET S.A. y 

OTROS 
ACCIÓN : POPULAR 

 
Revisado el expediente, observa el Despacho que el día 08 de junio del presente 

año, la apoderada de la Secretaría Ejecutiva del Convenio Andrés Bello (SECAB) 

interpuso recurso de reposición en contra del auto del 31 de mayo del presente año. 

En consecuencia; por secretaría, córrase traslado del recurso presentado, en los 

términos del artículo 108 del C.P.C. 

 

CÚMPLASE, 

 

GLADYS TERESA HERRERA MONSALVE 

Jueza 

 

Firmado Por: 

 

Gladys Teresa Herrera Monsalve 

Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 

009 

Villavicencio - Meta 
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